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DE L\ |AMIli \ . 
1. 

Una de las misiones mas delicadas de 
la vida del horabre, entre todas las que 
esta destinado à desempeiiar en la Socie
dad, es, sin duda, la de un buen padre de 
família; cualidad que no todos conocen ni 
pueden conocer. 

Aunque nuestras leyes conceden al pa
dre los atributos de legislador, juez, se-
nor y tutor de sus hijos, con el derecho 
de pàtria potestad, y espiican en general 
los derechos y obligaciones que aquelles 
atributos le conceden é imponen, pocos 
son los que los entienden en su verdade-
ro sentido, siguiendo su espiritu, muchos 
los que yerran, y casi ningunos los que 
los observan; no porque todos no deseen el 
bien de sus hijos, ya que à ello les in
clina el amor de padre, sinó porque la 
falta de conocimientos les impide obrar 
para conseguir el fruto que cada uno en 
su plan se propone. 

La mision de un buen padre de fanii-
lia es muy delicada; los compromisos y 
riesgos que contrae infinites; y si el ta-
lento ó un tacto especial para conocer à 
los hijos no guia al padre, como el don 
de la naluraleza al poeta 6 al pintor en 
sus obras, todas las reglas son inútiles, 
màxime si tiene à la mira las rutinarias 
en que cada.cual se ha educado; pues, 
siendo -varia basta lo infinito la inclina-
cion del hombre, deben ser varias tambien 
las reglas de conducta que deba seguir 
para guiar k los demàs. No porque nues-
tros padres ó abuelos tuviesen tal ó cual 
mira, han de ser éstas nuestras reglas de 
conducta para con nuestros hijos en lo veni-
dero; no porque entonces diesen buenos re-
sulíados los han de dar ahora, ni ménos 
|3Hedeu aplicarse en general sin distincion 
de genios, coslumbrcs, talento, y demàs 
circuiislancias que rodean al hombre desde 
que nace hasta que muere, sinó que es 
preciso atender à mil eventualidades, que 
«ada unode ellospuede ser un còdigo de doc
trina, y que, aplicado indistintamente, mien-
tras que en unas ocasiones daria los mas 
bellos resultados, en otras fueran comple-
tamente estériles, y atribuyendo à la des
gracia ó à la fatalidad el no poder conse
guir su propósito, tal vez estribaria todo 
en la falla de tacto ó de direccion. 

No aludimos à nadie; no queremos pre-
sentarnos como maeslros de la sociedad, 

porque à buen seguro nos queda mucho 
que aprender; no nos quejamos de nues
tros mayores tampoco, porque observasen 
ésle ó el otro sistema mas ó menos rígido, 
però, como observadores y íieles interpre
tes de la naturaleza de las cosas, y recor-
dando lo que tenemos gravado por la es-
periencia, no podemos ménos de emitir 
nuestra opinion, sea ó no aceptada nuestra 
idea, que estamos casi seguros no ha de 
ser desatendida por los mas, ahora acier-
ten, ahora yerren como nosotros, si es que 
andamos equivocades. 

El hombre, desde que nace, sus pri-
meras impresiones son las que obserya en 
sus padres, en el momento mismo en que 
empieza à raciocinar en mayor 6 menor 
escala, como que son las personas que mas 
inmediatamente le rodean, y después de 
esta època, para él no hay otra cosa ni 
otro mundo que su pàtria natal, siendo 
sus usos y costumbres los únicos que cree 
deb^r imitar, escarneciendo los otros, por 
que no siendo los de su pais, no losjuz-
ga dignos de imitacion. Si el padre espru-
dente y sabé dirigir al hijo, naturalmen-
te lo es éste tambien; si las costumbres de 
aquel son viciosas, por una consecuencia 
legítima, viciosas deben ser las costumbres 
del hijo, y todas las correcciones del pa
dre no bastaran à apartarle del mal ca
mino; porque teníendo à la vista las de 
aquel, y acudiendo al punto de compara-
cion, no puede convencerse sea malo, ni 
digno de castigo, lo que hace el padre, 
puesto que el hijo, en su pureza de pen-
samíento, no puede considerarle culpable. 

Ilé aqui la primera base de la educa-
cion de los hijos: el ejemplo de los pa
dres, Magni puero est revereníia, diceVir-
gilio: es decir, un niíio es digno de la 
mayor atencion y respelo; ante el nino de-
bemos ser sordos, mudos, ciegos: sordos, 
para que pase desapercibida cualqaiera 
esprcsion que vierla por primera vez, por
que la malícia es tan grande instintiva-
mente, que recordamos, desde niüos, ha-
ber proferido ciertas espresiones para ver 
el efecto que cànsaban: mudos, para no 
proferir espresiones que puedan sonar mal: 
y ciegos, para no ver lo que debemos cor
regir indirectamente por otros medios, y 
por cualquiera que no sea directo, por lo 
que antes dijimos de no llamar la aten
cion. 

Ahora preguntamos: ^se nos ha educa
do asi? Nó, mil veces nó. El castigo fué 
siempre el único correctivo en la espre-

sion proferida con la mayor inocencía mu-
chas veces, en la que nos quejabamos amar-
gamente de la ínjusticía de nuestros ma
yores, al ver se nos castígaba por lo que 
no consideràbamos falta, ni podiamos con-
siderarlo, ya que no mediara en muchas 
ocasiones malícia. Hé aqui la confusíon de 
los atributos de la pàtria potestad: antes 
usaron de los de juez, castigando, que de 
los de legislador dictando reglas de con
ducta, y tuvímos que sentir en la justícia 
paternal la pena correspondiente à la in-
fraccion de una ley, que, como legislado
res, debian haber dictado: esto porque 
creian obrar bien, y porque partian del prin
cipio de que el rigor era el único caràcter 
que debia verse siempre en la faz del pa
dre. Cualquiera que reflexiono, no podrà 
reconocer aceptable tal doctrina, y, con to
do, es con la que se nos educo, porque era 
la dominante en el siglo pasado, y en la 
que se empaparon nuestros maestros. Sí re
cordamos nuestra infància, se nos presen
taran nuestras faltas de niiíez, como nues
tras glorias y percances, y en estos, no tu-
viraos casi nunca presente el disgusto que 
habíamos de causar à nuestros padres con 
nuestros yerros, sinó el castigo que nos es-
peraba. Hé aquí un vicioso sistema: pre-
tender que se respete por temor y no por 
carino. éCumplían, pues, nuestros antepa-
sados, siguiendo tal sistema, con los atri
butos de legislador y juez que les confe
ria el derecho de pàtria potestad? Es mas 
que seguro andaban desorientades en su ver-
dadera mision; pues, siendo repugnante el 
castigo por naturaleza, y mas si se pro
diga, acaba por hacerse desprecíable, y en 
este caso, ya no hay freno ni correctivo 
que baste, cuando se pierde el temor y la 
dignidad de hombre, única que puede sal-
varle en todos los azares de la vida. 

La primera idea que asaltaba al nino 
inexpert!) era la de ser aborrecido, porque 
se veia privado de las caricias de que se 
le rodeaba en otro tierapo, y mas, si és
tas se repetian en sus hcrmanos; y sobre 
que tal idea le sumergia en la aíliccion, a-
cababa por sembrar en cl el germen de 
la envídia, la mas funesta de las pasio-
nes, como que, puede decirse, es casi siem
pre precursora de todas las maldades. 

Cúmplenos, pues, demostrar nuestro pro
pósito; y en nuestra tarea, tal como la con-
cebímos, esplicar los atributos que las le
yes conceden al padre con el derecho de 
pàtria potestad, al considerarle legislador, 
juez, senor y uilor de sus liijos, no per-
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dienclo nunca de YÍsta los cuatro estados 
dela\'ida, infància, pubertad, adolescència 
ó estado adulto, y mayor edad, en cada 
uno de los cuales cl padre puede ejercer 
aquellos atributes, salvas las cortas escep-
cioues que limitan sus facultades. 

JUAN BE PABÍO. 

El arte de educar à los niíios es, por 
desgracia, poco conocido. Preocupaciones y 
errores arraigados en el Yulgo-, pràcticas 
rutinarias aconsejadas por mugerzuelas que 
saben muclio, dominan la higiene de la 
niiïez. 

])e allí que cierlas mugeres, al sentir 
palpitar en su seno el fruto de sus amo-
res, Yénse condenadas las mas à una in-
movilidad absoluta; al paso que otras em-
prenden Yiages, abusan de los esíimiilan-
tes, cocaprimen su vientre y cometen otras 
mil imprudencias, sin recordar que anto 
Dios y ante los honibres son responsables 
de semejantes demasias. 

De ahí que el tierno infante \cse con-
denado muchas veces à tragar coclmientos 
diversos y à suportar mil inconiodidades, 
cuando bastarà, tal vez, arreglar de un 
modo conveniente las boras en que debe 
mamar. 

Lo mismo podriamos decir respectiva-
mente à todos los demés puntos que abra-
xa la higiene do la infància. 

Allí una carifiosa madre pretende ama-
mantar à su hijo, sin querer comprender 
que con su temerario empeào ocasionarà 
la ruina de entrarabos. 

Otra, al contrario, por no renunciar ;\ 
las comodidades y al lujo femcntido, con
fia à manos mercenarias la alimentacion 
del infeliz vàstago, que se vera, acaso, con-
denado à mamar una leche impròpia à su 
organizacion. 

Y el nino que amaniantado por una mu-
ger dèbil aparentemente, hubiera gozado 
de salud y robustez; entregado à una no-
driza serà, quizà, dèbil y raquítico. 

Corramos un velo sobre tan lúgubre cua-
dro y otros y otros que pudiéramos pre
sentar. 

Recordemos, no obstante. que los pueblos 
guerreres de la antigüedad exigian de los 
padres mozos vigorosos, que asi pudieseu 
arrojar el ariete, corao enibrazar el es
cudo. 

Recordemos tambien que hay porsonas 
tan entendidas en el arte de educar à los 
animales domésticos, que puedcn mojorar 
su raza y particularmente su constiiucion, 
obteniendo de ellos productos tan nu moro
sos como variades, y servicios que serian 
incapaces de desempefiar. 

El hombre mismo se adiestra para la 
lucha, el salto y la carrera, y consigue su 
objeto por medio de una modiíicacion len
ta y profunda del organismo, bajo la in
fluencia de todas las circunstancias que 
proporciona la higiene. 

Posible es, pues, sostener la constitucion 
del hombre si es buena, ó mejorarla si 
es maia; mas para ello es preciso some-
terle desde la cuna à la mas escrupulosa 

observancia de los preceptes bigiénicos. 
Felices mil veces si una sola madre 

llega à obtener algun fruto de nueslros 
esfuerzos. EUas comprcnderàn cuàn espi
nosa sea la senda que nos henios trazado, 
cuando sepan que nos proponemos indi
caries los cuidados que oxigc el rccien-
iiacido; la alimentacion que pueda scrle 
mas conveniente, sin olvidar de modo 
alguno otros puntos no ménos importantes. 

Mas, como el nino que abre los ojos à 
la luz del dia es un ser incompleto, em-
pezarémos indicando las prccaucioncs que 
deben tomar las mugeres durante el em-
barazo. Ilubiéramos querido, en verdad, 
decir algo sobre cl matrimonio; però ^acaso 
en nucstros dias no preside à todas las 
uniones la sagrada palabra AMOB? . 

EEDERICO CASTANER. 

Voy à empezar mis revislas en ocasion, 
por cierto, poco oportuna; pues con la lle
gada del invierno, doquier volvamos los 
OjOS, solo encontrarèraos narices encarna-
das, tapa-bocas y capas, objclos muy poco 
poéticos y completamente desprovistos de 
interès. 

El frio avanza, y las bellas, que temen 
sus traidoras caricias, abandonan prccipi-
tadamcnte los pascos: va la Rambla no 
presenta durante la nocbo esle aspecto se
ductor: la numcrosa y elegante concurrèn
cia que la favorecia la ha abandonado ca
si completamente. 

Però los barceloneses no ceden con mu-
clia facilidad la victorià al enomigo; ar~ 
rojsdos de cste úlíimo punto, ban clegido 
la calle de Fernando para paseo nocturno. 

Esto, que à primera vista parece muy 
seiicillo, presenta, sin embargo, séiiosin-
coB venien tos. 

Los bolsiUos se ven asediados por todos 
lados, los ricos generós que se ostentan en 
lujosos aparadores atrayendo las miradas 
de las hcrmosas y robàndolas el corazon; 
los pasteles que en caprichosas formas pro
meten scnsaciones indefinibles à los gioto-
nes, y los rateres, plaga demasiado abun-
dante, por desgracia, les han dcclaradouna 
guerra cruel y sin tregua. 

Una cosa he observado, y es, que don-
de mas se agrupa la gcnte es delante las 
confitcrías. 

Este hecho, tan scncillo, da lugar à mu
chas reflexiones que omito prudentemcnte 
y que harian esclamar à un filosofo: 

pJumanidad! ihumanidad! jcuànto has 
degcnerado! 

Y para que esta esclamacion produzca 
mas efccto, juzgo prudente poner debajo 
una linea de puntos suspensives. 

Euterpo ha cerrado ya sus puertas, con 
grau dolor do sus asíduos concurrentes; el 
ïívoli lo habia hecho algunas semanas an-
tes; los Campos Elíseos continúan dando 
algunas zarzuelas. 

Cesaron los bailes campestres; però, en 
cambio, enipiezan ya los preparali vos para 
los de Carnaval. 

Los de este afio prometen ser muy lú

cides y animades, si hemos de creer lo 
que nos vienen repitíendo todos lo* dia» 
los periódicos. 

y, à propósito, debò bacer especial meri-
cion de los satíricos, es decir jperiódicos, 
no bailes, que crecen y se muliiplican que 
es una bendicion de Dios. 

El tio Conchas quiso suplantar al làjaro 
azul, y como el ejemplo es mtiy perni-
cioso, apareció La Gaita, y tràs La Gaita 
Don Rufo, y el dia ménos pensado pre-
sentóse La ïranca sin encomendarse à Dios: 
ni al diablo. 

Las publicaciones de otro genero abun-
dan tambien. El editor Jepús ha empeza-
do la del semanario filosófico moral «La 
Luz», que les recomiendo especialmenle 
por tomar parte en su redaccion mucbos 
ampurdaneses, y.Manero se propone pu
blicar una revista quincenal que prometé 
mucho. 

El popular AUadill nos da «El irapero 
de Madrid» sacando el argumento del dra
ma, ó sea lo que fuere, de este nombre. 
Esperaraos que la novela valdrà mucho 
mas que el melodrama. 

La empresa de El Explorador està pre-
parando otra novela traducida del aleman: 
La policia negra; la edicion serà esmerada 
y lujosa, y si anadimos à estàs circuns
tancias su intcresante argumento, es de 
crcer que el piiblico la acojerà favorahle-
mente. 

Y, puesto que de movimiento literario 
cstamos hablando, es nccesario hacer es
pecial mcncion de los esfuerzos de la em
presa del Circo barcelonès para animar à 
los escritores dràmaticos. 

En este teatro se dió el beneficio à favor 
de nuestro querido paisano, Monturioi. 

La concurrència íué numerosa y brillan-
te, los coros de Clavé tomaren parte en 
la funcion, y el músico-poeta recibió \m 
nuevo testimonio de la predileccion que el 
publico le tienc. 

La alborada «De bon maíi» y la bar-
carola «Los pescadors» arrancaren es-
pontàneos aplausos, y en medio de repe-
tidas muestfas de entusiasmo, tuvieron que 
repetir la alborada, sicmpre linda, siem-
pre nueva. 

Verdad es-, y debemos hacerles justícia^ 
que estuvieron inimitables.. Aquel dia^ 
cuàntos tomaron parte en la fancion de-
scmpefiaroa perfectamente su comatído jr 
morecieron los aplausos que les prodigo eï 
publico. 

El nombre de Monturioi cncuentra ecft 
donde se pronuncia; ahora, ya no es e | 
Circo quien desea rendirie una rauestra de, 
aprecio, sinó los estudiantes y depeiidiei)-_ 
tes de comercio, hijos del Ampurtlan; ellos, 
tambien quiereu presentar s« ofi?enda, po-. 
Iire, si nos fijamos solo en los números; 
inmensamcnte rica si miramos la iiitencioa, 
y el desco. 

TEATMO. 
DG^ 

Por lo que permiten las decoraclones, 
aun no completas y quepara serio falta to--
davia mucho, pucde decirse que, por I© 
general, està la escena bastànle bieií ser-
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vida en este Teatro, y saca de lo quehay 
de adornos todo el partido que sacarse pue-
de la actual direccion. Seria injuslicia no 
consignarlo asi. Pocas veces hemos visto lo 
contrario, j entre estàs, acaso, se pueda 
contar alguna funcion de las do grando es-
pectàculo 'celebrada últimamente. 

En cuanto à la Compaüia, en las mas de 
las funciones, todos presentan en sus pa-
peles el csmero posible, y se ven marca-
das muestras de que hacen todo cuanto so 
puede para agradar al publico. Es verdad 
que los esfuerzos no bastan: la aplicacion 
€n el [actorj liace patento liasta dondo pue
de llegar. Digalo sinó cFlor de un dia», 
pieza desempenada en otras épocas bas-
tantc acertadamente, y que dejó algo que 
ílesear ahora, à pesar de liabersa esmera-
do en ella todos los que en diclia funcion 
tomaron parte. La seiiora Artigues, algo 
dèbil aun por sureciente enfermedad, hizo 
todos los esfuerzos posibles para represen
tar dignamente el papel de Lola: vimos 
en ella;, sin duda, la artista estudiosa, de 
corazon lleno de sentimiento agudo y hasta 
bastante natural; però tiene, tal vez sin sa-
berlo del todo, que luchar, en la memò
ria de los espectadores, con artistas aventa-
jadisimas que anles de ella, y sobre todo 
alguna muy recientemente, lucian su papel 
de primer termino con admirable maestría. 

Pocas veces se ve la entrada igual à la 
que mereció el anuncio del Naufragio de 
la Fragata Medusa. Si fuésemos competen-
tes para hablar de su argumento, no lo 
compararíaraos al de rauchos dramas fran
ceses de igual fin, cual es mover y remover 
casi siempre los mas vehementes afectes del 
corazon; puiss se va desenvolviendo la ac-
cion yse descorrecon alguna regularidad. 
Però no podemos ni queremos ser mas que 
meros narradores, una que otra vez, de 
lo que se representa en el teatro, aten-
diendo solo al éxilo: conocemos bien las 
fuerzas nuestras, muy escasas, lo difícil 
que os manejar bien el pimzon de la cen
sura, que se hace aun mas espinoso en pobla-
ciones pequenas; porque en ellas la crítica 
parlancbina se arroja sobre los juicios sen-
cillos é intenta, aunque en vano, abrumar 
metiendo zambra. Pues sefior, lo que es 
cl final de dicho drama vale, sin duda, 
la mcdia peseta de entrada, habida consi-
íleracion al lugar donde vivimos y à los 
medios de que dispone el teatro. iíV cua-
dro ni vrm de los nàttfragos fué presentado 
bien rcgularmenle, y los actores, en toda 
la funcion, trabajaron cuanto pudieron para 
conducir la accion al penoso desenlace que 
tiene, €omo siempre suele hacerlo, la sim-
l)àtica graciosa Seilorita Vargas, libre siem
pre en ia escena, se presento muy bien, 
y la vinios bocha un marinero Iravieso con 
ademanes Ueiios de picaresca iraitacion. 
Fué galanle la empresa en no subir el 
precio de entrada, y su galanteria le d ió 
por otra parte ópimos frulos. Asi va bien. 

No podemos bablar de «ü. Francisco de 
Quevedo» como quisiéramos, para no ser 
íleniasiado prolijos en nuestra resona: sí 
dirétnos tan solo que ba sido una de las 
funciones en que mas nos lia gustado el 
Sr. Prats, pues siempre estuvo en escena 
on la represenlacion de aquel personage. 
Fué bien espresivo dicbo •''̂ tor en todas 

las picantes sentencias del festim poeta, y 
si la voz templada réciameute algunas veces 
hubiese dado mas alas à la profunda inten-
cion de su papel, hubiera arrancado mas 
àplausos de los que, como buen artista, 
ffiereció. 

Por lo que bace al baile, la Srta. Fer
rer gusta mucho, y tanlo, que el publico 
deseara que, toda vez que el Sr. Barval 
sale casi siempre como primer bolero, se 
presentase, digno de ella, mas lujosa-
menlo vestido; porque forma muciías ve
ces, en este punto, dichapareja un coníraste 
algo estraüo. ïómensc à bien todas nues
tras iudicaciones; pues, con buena inten-
cion, solo aspiramos à la mejora de todo 
al tomar la pluma para escribir sencilla-
mente en uuestro pacifico periódico. 

GACETIILA. 

DiGNiDAD MODELO. — Kos ban dicho 
que un sugeto perteneciente à una clase 
lionrosísima, que facilita el cjercicio de 
una de las virtudes teologales, empleama-
las artes y peoi'es mafias, (dignas por 
cierto de un gitano revendedor de caballos,) 
à fiti de que los cristianos que le ííeuen 
devociou particular, acudan en sus aflic-
ciones k un determinado santó, (de toda 
su devocion) para que interceda y abogue, 
para con Dios, por sus necesidades. Si esto 
es cierto, queremos dar un consejo al tal 
sugeto, toda vez que tiene tan felices dis-
j)osiciones; y es: que cambie de profesion, 
dcdicàndose luego al comercio de mulas 
viejas, ò que apreuda cl oficio de sastre, 
pues asi tendra muy à menudo proporcion 
para indicar à los parroquianos que deseen 
voslirse, y le consulten para la compra de 
pafios y telas, alguna tienda de novcdades 
cuyo duefio se balla en íntimas relaciones 
(de comercio) con él. 

A LOS iNOMisMAïicos. —Moneda àrabe, 
de oro, de la mayor magnitud, ballada 
por un labriego en las ruínas de Castelló 
de Ampurias. 

En el cuadro dice: 
El siervo de Dios, el vencedor en Dios es 
Mobamcd-Nassar, hijo de Mohamed-ísef, 
hijo de Osman-Abed Erragmun. Dios le 
sea propicio y ayude. 

Al rededor dice, en las cuatro partes: 
No se puede vèncer sin Dios. 

En el cuadro: 
Protector y defensor de' los vordaderos 

creyentes. Regulador y gobernador de la 
Ley y lleligiou del profeta de Dios. EI 
muy amado y venerado de todos. 

Al rededor dice: 
En nombre de Dios se acaüó en la Ciu

dad de Granada. 
^LOGRAIUÍMOS QUE SE CORRUA?— Eo la 

Plaza del Grano, durante el mercado, con
tinua el mismo abuso y desórden en los 
carruages, sin que asome por ella ningun 
depencliente de la Autoridad. Conviene que 
esto se reprima cuanto antes, si se quie-
ren evitar desgracias. — Puesto qu-e de la 
Plaza del Grano hablamos, serà bueno re
cordar que tiempo atràs se dicto una dis-
posicíon para que se colocaran y arregla

ran los sacos de manera que formasen ü -
las, però, esta disposicion, como otras, ha 
quedado olvidada por los que acuden à 
hacer susventas, de modo que, en la actuali-
dad, el comprador, asi, como por via de mà
gia, se encuentra envedado en un laberinlo, 
sin que conozca por donde ha entrado, ni 
sepa por do'nde debe salir,. Si los depen-
dientes de la Autoridad, en los dias de mer
cado, se dignan tempranito dar un paseo 
por dicba plaza, no dudamos que les serà 
fàcil poner un correctivo. 

; A QÜÍEN ALCANCE. 

Tiempo ha que cl gas padccc 
Ena fuerte calentura. 
Pues su luz antes tan pura 
Apénas ya resplandece: 
Cada dia se entristece 
De modo que bace llorar; 
Mas ^quó hacer? se ha de callar; 
Y al verte tan mal servido, 
Sufre, y el gas consumido 
No te olvides de pagar. 

Un consumidor.. 

vmmimm JÜDICÏALES. 

EBICTO. 
D. José Conte Lacoste, Escribano del Juz

gado de primera instància de la villa de 
Figueras y su partido. 
Doy fé: Que en los autos ejecutivos 

que se nombraràn, ha recaido la sentencia 
que dice asi. = En la vüla de Figueras, à 
doce de Noviembre de mil ochocienlos se-
senta uno: El Sr. D. Eafael Pujarniscle, 
Juez de paz, Letrado de esta villa, rogente 
ei Juzgado de la misma y su partido, por 
enfermedad del Sr. Juez en propiedad, ha-
biendo visto estos autos eieculivos promo-
vidosporlos padre é hijo D. José Marqués y 
Martí y D. José Marqués y Clara, vecinos 
de esta villa, y en su nombre el procu
rador D. Jnaa Pujol y Comas, contra los 
madre é hijo Maria Saguer y Miguel Puig, 
vecinos que fueron de Amer y actualmente 
do Barcelona, sobre, pago de tres cientos 
ciíicuenta y cuatro duros, diez y ocho rea-
les, trcinta maravedises, que deben à los 
actores, seguu la escritura de reconocimien-
to do deada de fojas onee, é intereses à 
razon del seis por ciento anual vencidos y 
que vayan veaciendo desde diez de Mr-
yo de mil ochocieatos sesenta, època deia 
iscoacioa de ia demanda. =Resullaado que 
practicado el embargo y cilados de rema-
te los ejecuiados en la forma correspoa-
dieníe, no han coniparccido estos, y en su 
virtiid les ha sido acusada ia rcbeldia por 
los demandaales.i=;Consiücra!ulo lo que dis
pone el arïicuio iiucvecier.los sesenta y 
uno de la ley de enjuiciaraientn civil.— 
Fallo, que debò maadar y mando que si-
ga la ejecucion adelante por la espresada 
cantidad, intereses vencidos y que vayan 
venciendo à razon del seis por ciento anual. 
y las coslas causadas y que se causen 
hasta el efcctivo y completo pago. Y por 
esta mi sentencia que se publicarà en ei 
Bolctiu Oficial ílc esta Provincià, y perió-



El Ampurdanés. 

dico cEl Ampurdanés 5» con arreglo à lo 
dispuesto en el articulo mil ciento no-
Yenta de la repetida ley de enjuicia-
luiento civil, deflnitivaraente juzgando así 
lo mando y firmo.= Rafael Pujarniscle.= 
La sentencia que precede en este dia doce 
de iS'oviembre de mil ohocientos sesenta y 
uno, ha sido pronunciada por D. Rafael 
Pujarniscle Juez de paz, Letrado de esta 
"villa de Figueras, regente el Juzgado por 
enfermedad del Sr. Juez, y en seguida pu
blicada en la audiència; doy fé. =José Con
te Lacosle, Escribano. 

Y para que tenga efecto la publicacion 
acordada de la sentencia inserta, libro la 
presente que íirmo en Figueras à doce No-
\iembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
=José Gonte Lacoste, Escribano. 

EDIC TO. 
D. José Conte Lacoste. Escribano del Juz

gado de primera instància de la villa de 
Figueras y su partido. 
Doy fe: Que en el espediente sobre po-

breza que se espresarà, ha recaido la sen
tencia que dice asi =rEn la villa de Fi
gueras, à once de Noviembre de rail ocho
cientos sesenta y uno. El Sr. D. Rafael Pu
jarniscle, Juez de paz, letrado de la mis-
raa, regente el Juzgado por enfermedad 
del Sr. Juez en propiedad, habiendo vislo 
estos autos seguidos por el procurador Don 
Manuel Moner y Diaz en nombre de las 
hermanas Franciscà Oliva, vecina de Cas
telló de Ampurias, y Ursula Oliva, domi
ciliada en Vilajuïga, con Joaquin Noy, Don 
Francisco Badosa y Matas, Teresa Puignau, 
Jaime Badosa y Pedró Pla, y en rebeldia 
de los cuatro lïltiraos los estradns del Juz
gado, sobre que à las hermanas Oliva se 
les declaro pobres para litigar, por anle 
mi el infrascrito Escribano del número, 
dijo:=Resultando de la prueba minislra-
da, que los raices propios de la Ursula, 
producirian en renta k lo mas cuarenía 
duros, sujetos aun à las rebajas de con-
tribucion y desperfectes.=ResuUando que 
si bien se le imputa à la Ursula otra ri-
queza y seria la tercera parte de los cen
sos que consta en su totalidad percibe la 
casa de Oliva, de donde es oriünda, però 
que no consta la perciba ella misma, bien 
que los tenga adjudicades.=:Resultando que 
si bien se ha probado que la Ursula se 
indústria con la cria de pavos y conejos; 
però que debe suponerse que tal indús
tria cede al marido como gefe de la fa-
milia.=Resultando probado que la Ursula, 
dos hijos, alguna hija y el marido traba-
jan à jornal, cuyo prodíicto emperò no de
be tomarse en consideracion por no ser su 
haber de la misma. = Resultando que la 
Franciscà Oliva no posee bienes, ni ejerce 
indústria de ningnna clase.^Considerando 
por los ya indicades moíivos que la Ursula 
no reune con sus bienes particulares y con 
su especial trabajo el doble jornal de un 
bracero.=:Vista la disposicion del articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de enjui-
ciamiento civil. = Declara pobres en sen-
tido legal k Franciscà y Ursula Oliva, man-
dando en su consecuencia que se las ayu-
de y defienda en tal concepte, con laso-
bligaciones prescritas en los artículos ciento 
noventa y nueve y doscientos de la cita
da ley.=Y por esta su sentencia, que se 
publicarà en el boletin oficial de esta Pro
vincià yperiódico (íEl Ampurdanés» con ar
reglo à lo dispuesto en el articulo mil ciento 
noventa de la repetida ley de enjuicia-
miento, así lo mandó y firma dicho Senor 
Juez, de que doy fe.=Rafael Pujarniscle. 
=José Conte Lacoste, Escribano. 

Y para que tenga efecto la publicacion 
acordada de la sentencia inserta, libro el 
presente que firmo en Figueras à doce No

viembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
=:José Conte Lacoste, Escribano. 

EDIC TO. 
D. José Conte Lacoste, Escribano del Juz

gado de primera instància de la villa de 
Figueras y su partido. 
Doy fé: Que en méritos del espediente 

que se espresarà recayó la sentencia de 
remate que dice así.=Sentencia de remate. 
=En la villa de Figueras à diez y seis 
Noviembre de rail ochocientos sesenta y uno: 
El Sr. D. Rafael Pujarniscle, Juez de paz, 
letrado de la misma, Regente el Juzgado 
de primera instància de este partido por 
enfermedad del seíior Juez propietario, ha
biendo visto estos autos ejecutivos instades 
por Isabel Yerdaguer, viuda Carré, vecina 
de Barcelona, y en su nombre el Procu
rador D. Francisco Puig, contra José Es-
carrà y Simón, vecino de Garriguella, so
bre pago de quinientas libras que la pri
mera presto al últirao, segun la escritura 
de mútuo, de fojas nueve, é interès à r a -
zon del seis por ciento anual vencidos y 
que vayan venciendo desde diez de Ju-
nio ultimo, època de la incoacion de la 
demanda. = Resultando que practicado el 
embargo y citado de remate el ejecutado 
en la forma correspondienle, no ha com-
parecido éste, y en su virtud le ha sido acu
sada la rebeldia por el dcmandanle.=Con-
siderando lo que dispone el articulo nueve-
cientos sesenta y uno de la ley de enjuicia-
miiento civil. = Fallo, que debò mandar y 
miando que siga la ejecucion adelante por la 
espresada cantidad, intereses vencidos y que 
vayan venciendo k razon del seis por ciento 
anual, y las costas causadas y que se causen 
hasta su efectivo y completo pago. Y por 
esta mi sentencia, que se publicarà en el 
Boletin Oficial de esta Provincià, y perió-
dico (cEl Ampurdanés» con arreglo à lo dis
puesto en el articulo mil ciento noventa 
de la repetida ley de enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando, asi lo mando y 
firmo.= Rafael Pujarniscle.=: La sentencia 
que precede ea este dia diez y seis No
viembre de mil ochocientos sesenta y uno, 
ha sido pronunciada por D. Rafael Pujar
niscle, Juez de paz, letrado de esta villa 
de Figueras, Regente el Juzgado por en
fermedad del senor Juez, y en seguida pu
blicada en la Audiència; doy fé.=Jose Conte 
Lacoste, Escribano. 

Y para que tenga efecto la publicacion 
acordada de la sentencia inseria, libro la 
presente que firmo en Figueras à diez y 
seis Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.— José Conte Lacoste, Escribano. 

S C A D Í T D E FIG'ÜEÍÍAr'DEr''DÏA'"" 

Trigo. . . . de 80 à 81 rs. cuarlera. 
Centeno 56 ,, ,, 
Mezcladizo. . . . . 70 ,, ,, 
Maiz 51 ,, ,, 
líabas. . . . . . 56 ,, ,, 
Habones 60 ,, ,, 
Arbejas 52 ,, ,, 
Mijo 64 5, , , 
P;anizo. . . . . . 64 ,, ,, 
Cebada 36 ,, ,, 
Avena. . . . . . 28 ,, ,, 
Habicbuelas. . , . 96 ,, ,,. 
Aceite 49 rs. mayal. 

tmm FÏGIEREIVSE. 
La Junta de (iobierno recuerda à losSres. 

Sócios, que el sàbado 30 del actual celebra 
esta Sociedad la reunien general ordinària 
prevenida en la base 26 de las fundamenta-
íes, al objeío de proceder à la votacion de los 

individuos propuestos para sócios. — Figue
ras 24 de Noviembre de \8M.—P. A. D. L. 
J. D. G. — Mauuelde Pablo, Secretario. 

Se alquila para Enero próximo la cò
moda casa, con espaciosa tienda, sita en 
la calle de la Càrcel núm. 5. Informarà 
el inquilino de la misma, D. Mauro Bassols, 
platero; ó bien podran dirijirse al duefia 
de dicha casa, D. Rafael Bassols, Cada
qués. 3 

FARMACU. 
Se pretende tomar à censo ó' arrendar 

una, ó lener participacion en ella. Diri
jirse à D. CarlosPortocarrero, Plaza, Fi
gueras. 3 

BRAOUEROS. 
En la guarnicionería del Sr. Benito Jor

di, calle de Ciudadanos (en Gerona,) m 
halla un variado surtido, y se fabricande 
varias clases y dimensiones. En el mismo 
establecimiento se encontraràn Hules, Gu-
tapercha y demàs telas impermeables úti-
les para abrigos de lluvia y para guarne-
cer carruajes y toda clase de sillería: todoi 
à preciós equitatives. 4 

CORBAT AS, 
de invierno, para caballeros:—Con alfiler, 
desde l i à 30 rs. una: = sin alfiler, desde 
3 cuartos à 16 rs. una. 

TAPA'BOCAS, 
desde 3 hasta 44 rs. uno. = Se hallan en 
la tienda del Sr. Portocarrero, Plaza, Fi
gueras. 
•1.1 I I - I H I * -

Hay una tartana en muy buen estado pa
ra vender. Informarà D. Juan Manich. 

Se venden una casa, algunos solares y 
dos fiucas rústicas, sitas en la villa de Ro-* 
sas y su termino. Informaran D. Jacint» 
Salvador en dicha villa, y D. Juan Manich 
en esta. 1 

En la calle de Yilafant, n°. 35 , hay 
un primer piso para alquilar, y à prime-
ro del afio próximo habrà una tienda de 
la misma casa, tambien para alquilar. Ea 
la calle de Lasauca, n°. 18, hay un huer-
to que se alquilarà. Darà razon D. Juan 
Pujol y Comas, procurador de este Juzga
do, como secuestrador de dichas fincas nom-
brado por el Tribunal. 

A LOS SRES. ALCALDES. 
Reparlinrtienlosy lïecibos de talon para 

la contribucion de iomuebles, subsidio y 
consurnos. 

Hegistros de los carros, carrelas y de
màs vehículos de Iransporle. Se halla» 
de venta en la imprenla de Jaime Boscb, 
Rambla, Figueras. 

FUNCION PARA IIOY DOMINGO, 24. 

Ei drama nuevo en 10 cuadros: 

mmmm EL PESCADOR, 
ó 

MÀLAGA Y LOS FRANCESES. 
Dando fin cou el baile: 
LOS VENÏORRILLOS DE LA PÜERTA 

DE TIERRA DE CADIZ. 
Entrada 2 rs. A las 7. 

Portada lo no frmado el E. B.—JUAN MANICH. 

Imprenta de Jaime Bosch, Rambla, 31. 

file:///iembre

